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D£ LA PROVIMOA DE CORDOBA.
Luw toyoa y In» dlsposlFinne*  del Goblet-

* notables abusos, como basta par-a 
apreciar los efectos de esa legisla- 

. cion comparar el estado actual de 
nuestras obras publicas con el de

1 1875.
* Casi todo lo que desde entónces 

se ha adelantado, y ha sido bien 
poco, tiene su base y su origen cu 
la legislación anterior, y la expe
riencia ha demostrado que por regla 
general los particulares que aspi
ran á la concesión de nuevas vías 
férreas, en vez de dirigirse al Go
bierno y de someterse á la tramita-

SUSCRlCiON PARTICULAR. Lus leye»,0r4eue» y uamaeios que se utuu»

JO san nhUjratorlas para Iu eapltul de pro. 

vigila desde que se publleun ofiel alai ente 

>0 051»,y desde cuatro días deapuesparalos 

dnostlspiioblos de la minniu provioda. (Ley 

de3 de noviembre de IHS,.)

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu.ra
Trimestre id.. . , 8‘25 »
Seia id16'50 >
Un año33 »

4 
11*25  
22*50  
45

Se publica todos los dias escoplo los Domingos.

dea pabliear ea los < Bale tía o a eBelalesa se 
han de remitir al Gefe palítleo respeetlso, 
por «ayo con dueto se pasarán á los editores 
de los meneionador*periódicos.  (Ordenes de 
• de Abril, de * y SI de Octubre de lOSd.)

Ministerio de Fomento.

Exposición.

Señor; El SUnistro que suscribe, 
cuuipliciidú con los deberes que le ■ 
impone su cargo, ha consagrado 
atención preferente al estado actual 
de la red de ferro-carriles y de las 
demás vías y medios de comunica- } 
cion. La facilidad de los trasportes ' 
es uno de los más poderosos ele- ' 
mentos de civilización y de progre- • 
so, y todas las naciones se imponen 
en nuestros dias, para conseguiría, • 
cargas que, por el ulterior desen- 
vulvimiento de la instrucción, de la 
producción y del comercio, resul- • 
tan en plazo breve con creces re
compensados. La situación del Te- • 
soro público uo permite hoy desgra- ' 
ciadamente pensar en grandes pro- ’ 
yectos, como los que vemos reali
zarse en otros pueblos. Francia, 
por ejemplo, acude en la actualidad 
al crédito para completar su plan 
de vías férreas con lineas económi
cas que pongan á los pequeños cen
tros productivos en relación con los 
de exportación y consumo. Pero si 
no nos es lícito aspirar á tanto, po
demos y debemos, cu la medida de 
nuestras fuerzas, continuar la red 
principal de Jiuestros ferro-carriles, 
ejecutando algo de lo mucho que 
falta en ellas, para que se comuni
quen fácil y económicamente todas 
las capitales de provincia con la de 
la ^Monarquía, y con los puntos más 
impoitantcs de las costas y fronte
ras. Ro desconocieron esta neceai*  * 
dad los antecesores del Alinistro 
que suscribe. Alás de treinta años 
han pasado desde que la locomotora 
circuló por primera vez sobre las 
vías españolas, y en este largi» pe
ríodo se han formulado muchos 

pensamientos y planes, y ha hecho 
grandes sacrificios el Estado. Es el 
más completo é importante de di
chos planes el aprobado por la ley 
de 2 de Julio de 1870, y trasladado 
después con pocas modificaciones á 
la ley de 23 de Noviembre de 1877, 
Realizado este plan en su totalidad, 
podrían considerarse satisfechas las 
necesidades más generales é impe
riosas, y preparar para el dia, sin 
duda no lejano, en que la Hacienda 
española alcance mayor pmsperi- 
da y desahogo, más extensas y cos
tosas empresas.

Desgraciadamente, á pesar del 
plan de 1870, son poquísimos los 
progresos que se han hecho en el 
sistema de comunicaciones durante 
los diez años últimos. Mucha causa 
de esto ha sido la guerra civil y las 
inseguras condiciones del orden pú
blico hasta 1876; pero fuerza es re
conocer que deben haber influido 
en la paralización de las obras pú
blicas otras poderosas causas, su
puesto que hace ya cinco años que 
España disfruta de los beneficios 
de la paz y del orden. La necesidad 
de atender con preferencia á la reor
ganización de la Hacienda, fué sin 
duda una de esas causas, y otra, qui
zá la más poderosa, ha sido la legis
lación que desde 1876 rige en uiate- 
ria de obras públicas; legislación 
que, influida por un exagerado espí
ritu centralizador y restrictivo, difi
culta de un modo extraordinario, 
cuando no hace imposible por com
pleto, la preciosa cooperación de la 
iniciativa privada.

A las leyes y disposiciones adop
tadas por el Gobierno provisional 
de 1868, defectuosas é incompletas 
seguramente, pero fundadas en más 
Sanos principios, ha reemplazado 
desde 1876 un complicadísimo y á 
veces contradictorio conjunto de 

preceptos y de trámites que mantie
nen alejada de empresas de obras 
públicas á la especulación laborio
sa, formal y honrada, sin dar eficaces 
garantías al Estado contra la espe
culación aventurera, que busca an
te todo la rápida ganancia, impor
tándole poco la realización de me
joras generales, que sólo toma como 
pretexto para obtener las conce
siones.

Unir el más profundo respeto y 
la más absoluta libertad de la ini
ciativa particular con la considera
ción que merecen intereses ya crea
dos y derechos expUoitamente re
conocidos en disposiciones anterio
res, estimulando al mismo tiempo y 
dando más y más confianza á los 
capitales comprometidos en estas 
empresas, es uno de los principales 
objetos de este decreto.

No es este el momento de moles
tar la atención de V. M. con una 
crítica de la legislación vigente, que 
ya se han encargado de formular 
los hechos.

Basta para conocer su espíritu 
recordar el art. 15 de la ley de Po
licía de los ferro-carriles, que fa- 

1 culta al Gobierno para exigir- de las 
* Compañías la separación de em- 
! picados, facultad que se presta á 

cion larga y costosa que la legmla- 
cion vigente les impone, acuden al 
poder legislativo para obtener dis
posiciones legales especiales, con 
las que eluden aquellos preceptos y 
trámites que más molestan y difi
cultan la acción de los peticionarios 
De esto resulta una injusta desi
gualdad y CnnsiderableB perjuicios 
jiara aquellas emp cesas, que tal vez 
ménos poderosas en la esfera políti
ca, pero seguramente más sérias y 
resueltas á ejecutar las obras cuya 
concesión solicitan, se ven obliga
das á seguir estrictamente el peno
so y largo camino por la. ley gene
ral determinado.

Entre los defectos de la legisla
ción actual, es indudablementc uno 
de los más graves la excesiva cen
tralización, ó mas bien la absorción 
por el Gobierno de las facultades 
naturales y propias de las provin
cias y Municipios, absorción que 
pretextando el ejercicio de una sa
ludable tutela, mata la iniciativa y 
actividad de las Corporaciones lo
cales, impidiéndolas dar libremen
te paso alguno en pro de sus pecu
liares intereses, por nadie mejor co
nocidos ni apreciados que por ellas 
mismas. Son, por último, notables 
las contradicciones y confusiones 
que en la vigente legislación apare
cen, y que es absolutamente nece
sario corregír para evitar graves 
condictos en la práctica, entre los 
cuales pueden eitarse los que se 
han presentado en loa estableci
mientos de los tranvías.

Ya mi digno antecesor sintió la 
necesidad de acudir al remedio de 
tan graves males, al ménos respec
to de las concesiones de ferro-car
riles, proponiendo á las Cortes, con 
la previa autorización de V. AL, al
gunas medidas de carácter general,

1
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Pero el remedio era insuficiente, y 
fundábase además^ á juicio del Mi
nistro que suscribe, en un principio 
erróneo. No es razonable ni equi
tativo aplicar nn mismo criterio y 
apreciar de la misma manent aque
llas líneas cuya posibilidad de eje
cución está fuera de duda, porque 
su concesión ha sido solicitada, en
tregando préviamente fianzas de 
consideración por parte de la ini
ciativa privada, y aquellas otras 
qae, ni han sido objeto de proposi
ción alguna, ni en las subastas han 
encontrado licitadores, ni todas las 
líneas de un plan aprobado tienen 
la misma importancia, ni es su eje
cución (Te igual urgencia. Cuando el 
Estado tarece de recursos iiara la 
rqplízaciou total del plan, parece 
natural y económico^ consagrar los 
medios disponibles á las obras que, 
con eTconcursó de los capitales pri- 
vados, puedan ejecutarse desde lue
go, y que son las que mayores be
neficios ofrecen al pais, porque res
ponden á anas extensas y urgentes 
necesidades.

Per este wdfivo,' el Ministro que j 
suscribe no ha creidó aceptable el 
penfiamiento foAiulado por su dig
no ante, esor eh el proyecto de ley 
de 28 de Enero último, y prédere, 
á la vez que rc-striugir por una par
te aquel pensamiento, liniitándose 
por el momento á hacer todo 10 que 
no requiera reaoluoiones legislati
vas, ampliar por otra parte la re
forma de la legislación, así de fer- 
ro-carriies corno de todas las de-
máti obras'públicas, que eu su dia t ë^^^^ t'ara cada línea se distri
habrá de someterse á la aprobación 
de lad Lórtés,'previa la de V. M., 
cxicmhéiiüoU ñ tbdoii los puntos 
priutipalcb de la misma iegisiaciou.

Le este modo se logran nos ob
jetos imponautes: primero, un re
trasar pala el pum los beueticios que 
ha de piupuiuionuiie la ejecución 
inmediata de los leño-garnies com- 
prenuidob en el pian, cuya conce
sión. esta ya autorizada por leyes 
especiale», que han sido objeto de 
peiiciones gaiautizadas con el de
pósito que la ley exige, cuyos cx- 
peoieuics están termiuados conipic- 
tamente eou arreglo a la misma, y 
cuj as buhvencionea no excedan de 
la puiuua seuaiaCa en el presupues
to uc este ánuismiiu para la ejecu
ción de nuevas uncus, algunas de 
las cuales, para sausiacer necesi
dades apicmianies de tos pueblos, 
están ya sacudas a subasia; y sc- 
guuco, prcpai ar la relui ma general 
ce ta legislación que ha ue lundar- 
»e eu ,31 ïetundo principio de lu 11- 
beitau ce U uuemuva paitlcular, 
euj a acción nube i acu narae ludo id 
pooible, pula que, sin peijuimo de 
los ueieclios uel Lsuiuo, venga a 
suiistacer epu los capitales privados 
las ueecsidmies generales que hoy 
es lueiza dqjui desatendidas por tal
la de ieeursus<

En virtudyde lo expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros. cl que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
los adjiuitos proyectos de decreto.

Madrid 10 de Junio de 1881.— 
Seftor: A L. R. P. de V. M., José 
Luis Albareda.

5

t

^

j

RELES DECRETOS
De ponforraidad con el Consejo 

de Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo tn decretar io siguiente:
Artículo!.' Eldobioruo otor

gará desde luego, me liante subas
ta pública, la concesión do las li
neas de ferro carriles declaradas 
de servicio general que, estando ya 
autorizadas pora leyes especiales, 
hayan sido solicitadas por algún 
particular ó Oompania en debida 
furnia, Con sujeciou á Jos requisi
tos exigidos ea 1» fegíalaciou vi 
gente sobre forro-cornles, y cuyos 
exp dientes so hallan terminados.

Art. 2.“ Mo se anunciará su- 
basL* alguna de concision de 1er o
carniés, sin queexistá previa pro- ' 
posioiun de alguna Compañía ó | 
particular, gaMivtizada cm el de- .

1 pósito que señala la ley.
t Art. 3.' La total obligación 
1 anual db pago de subtenciohes que 
j coutratgia él Estado para'la con- 
| cesión de nuevas líneas cun arre- 
1 gio á BUS respectivas leyes especia 
i'los,' no podrá exceder en ningún 
i caso de la cantidad señalada para 
,' estez obje^ en el Fresupuestu vi-

buuà la sujveauon total que le 
correspondu, en un número do 
años, por lo ménos igual al tiempo
Jijado pa a la la ejecución de las '' 
obras. Las buhastis ue los ferro- * 
camies cuya subvención no quepa '{
dentro du uicha cantidad consigna
da en el l'i esupuesto vigente, que
daran aplazadas hasta que se con
cedan ai bubierno por el poder le- 
gi iativo los recursos necesarios

Lado en la lacio a diez de Ju
nio uti mil ochocienUjs ochenta y 
unü.=A!íonso,=hi Ministro do Fo
mento, Joió Luis Albareda,

Du cunformidad cun el Consejo 
de MiuisLus, y á prupuesa del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Anícuiu 1.* oe nombra unaCo- 

misiun especial encargada de revi- 
.ar la legislación vigente de obras 
públicas en todos sus rumos. Esta 
Cvimsiuu propuudiá las reformas 
legislativas que sean necesarias pa
ra facilitai' lu reulizacmn de dichas 
obras por 1» industria privada, así 
como pura lietei minar y fijar las 
futuiiaotís que en su régimen de 
am púa deseen trahzacioü deban te
nor lespectivamente el Estado, ias 
provincias y los iduo id píos en lo 
que se refiere a la iniciativa, eje-

il
§

s

cudon y explotaéion de las mismas 
obras.

Art. 2." Esta C-'misión será 
presidida por el .Ministro de Fo
mento, y se compondrá de D. Vic 
tor Balaguer, ''x-.Ministro de Fo
mento y Ultramar, Vicepresiden
te; D. José do Echegaray, ex Mi 
nistrode Fomento; D. Francisco 
Silvela, ex-Ministro de la Guberna- 
cion; D. Cipriano Segundo Monte
sinos, Director de tos ferro carriles 
de Madrid á Zaragoza y á Ahcan 
te, cx-Director de Obras púbduas; 
D. Tomás Ibarrola, Administrador 
de la Compañía de los caminos de 
hierro dd Norte, ex-Director de 

* Obras pûblîdâs; 0. German Gama- 

í

1 
j
1

■ 1 

i

i

zu, Diputa .lo á Curtes; D. Francis- 
cu Ramírez, inspector del Cuerpo 
de Ingenieros do Montes, Director 
de la Escuela especial, Senador del 
Reino; D. José Morer, Inspector 
del Cuerpo oe Caminos, tanates y 
Fuertes;, U. Auton o Hernández, 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, Brigadier de Ingen eros; 
D. Jusé.B.xreu, inspector del cuer
po de i^ammos, Canales y puettosí 
D. Andrés Lúpez.de >3 Vaga,, .Bri
gadier del Cuerpo de ingenieros 
uel Ejército; D. Fermín Abelia, 
Secretario general de la intenden
cia de la Real Gasa, y D. iomás 
Aranguren, Aiqniteçto, desempe- 
ñaudu D. Rafael Monares, inge
niero Jefe de Caminos, Canales y 
pueytus, las funciones de Secreta
rio con vpto.

.Vt. 3,’ loria Dirección gene
ral de Obras públicas se pondrán á 
disposición de la Comisión loa ele- 
mentus oe personal y de material 
necesarios para sus trabajos.

Dado en Palacio á diez de Junio 
de mil uchoeienLus ochenta y uno. 
— Alfonso. El Ministro de ho- 
mentu, José Luis Albareda.

Mána. 1065.
Coiuision provine 91 

üe córdoba.
1

Circular.
L.a Comismn provincial en se-

J

i

sien deí día de hoy ha acordado quo 
las incidencias genera os de la re
vision de los ties últimos reempla
zos tenga Ulgar en los i ias que à 
uoutinuauou se esprosan.

Dm .U de Junio,
Los'paítidos juuteiaJes do Mon

tilla, Rámbia, Aguilar, bujatauce, 
Fuente Obejuna y los pueblos de 
Valenzuela, buque y Espejo.

Día 21.
Los do Hinojosa, Friego y el 

pueblo de Castro ueí Rio.
bia 22.

Los de Montoro, Fosadas, Po
zoblanco y Rute. .

' Lus de Cabra, Lucen», Córdoba 
j y ol puebío de baeut*.
, Litimauas dichas iucidencias la 
- Comiáiun Continuara ce le bran du se* 
1 Bion lus miércoles de cada sein a na 
I y hora de las doce de su uaúana 

hasta tanto que queden termina
das por completo; y advierte que 
t'discurridos los cuatro días de ellas, 
publicará en el «Boletín oficial» la 
lista de los mozos que no se hubie
sen presentado y que según el arti
culo 163 de la Ley de rectutamien- 
to pierden todo .terecho í que se les 
oiga sin que puedan interponer 

; tampoco recurso de alzada contra 
i los fallos que dicte esta Comisión 
i provincial.
■ Loque se hace público para la 
■ general inteligencia
i Córdoba 12 da Junio de 1881. — 

El Viée-presidente, Bartolomé Po
lo.—SI Secretario, Angel Marta 
Cus ti ñ eirá.

! JUZGADOS.
j Núm. 1063.

Juzgado de prim ríinstan- 
* ciatíe An lujar.

D. Antonio Maklunado Gonzalez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad do Andújar y su par
tido etc.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al autor ó autores del ro
be de las caballerías mulares veri
ficado en la nuche del treinta al 
treinta y uno de Mayu último en la 
masería llamada «La Huelga,» pro
pia de D. Pedro Sunmartiu, vecino 
de Jaén, en o. termino ue Villanue
va de la Leyna, pura que en el 
plazo de treinta días á cuntar Jesue 
el siguiente ai en quo este coleto 
vea la luz pública m.^erto en la 

j «Gaceta de Aiaorid» y «Bjletmej 
o Leía As» Ue Ius piuvinc.as do t úr- 

1 duba, Juen y Ciudad IvCal, se pre
senten en este JuZgauo á prestar 
uueiaraeiuu inquisitiva en la causa 
que Cou tal motivo instruyo, aper 
eibiuos que si no lo veribCan les 
pararan ius perjuicios cunaiguien- 
les..xil propio tiempo, en nomure 
Uo 3* mí, vi Rey (q. i;. g.) ruego y 
encargo a lodos los señores Jue
ces, Lubernuourcs, Cu mandantes 
de puesiu m Guarnía civil y demás 
que Lulu punen la puiiciu judicial de 
la NauluU, se su van dar las órde
nes upuilunus para que pur sus 
respectivas depenuenoas so pro- 
cena a la busca ue citadas cauahe- 
nas, cuj as senas se oír an oes pues, 
puntenuulas , a im Utsposiuion Cun 
tas personas un cuyo poner se ha- 
liaieu si no jusUficaseu sátisfaetu- 
nameute su legítima adquisición.

Daou en Audujar a siete de Ju
nio ne mil uonuüiuülos ochenta y 
uno. - Antoniu Maldonanu Gonza
lez.—i or maunaou de 3. 3., Frau- 
ciscu üai'cia 3oieru.

3eñas de las eataUerias.
Una mina pelo negro, b.istante 

vieja, muy delgada, rayana á la 
marca y con es per abîmes ou las 
manos y pié-.

Otra lU. ¡cio castaño, de unos 
ocho años ne edad, marcada y con 
esperal■aueb en ambus pies.
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Núm. 1038.
Junta pr v noial de Ins 
Iruccion pública de Cór-

' o.^a.

Kstracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del 
día SU de Alayo de 1881, presi
dida por el Sr. Gobernador in
terino D. Alvaro Garcia Ceñal.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Castro del Rio participa * 
la posesión del Maestro interino de 
la primera escuela de niñas; el de 
Hinojosa del Duque la del de la 
segunda escuela, é igualmente el 
de Montoro del de la de adultos. j

De que en Cabra se hallan sa- i 
tisfechas las atenciones de perso
nal y material hasta tin de Abril; 
y el Maestro sustituido de la pri
mera escuela de Posadas dice es
tar pagado de sus haberes hasta el 
tercer trimestre inclusive del ac
tual año económico.

Dar las órdenes oportunas pa
ra que ante la Junta local de 
l’uente Obejuna y los Maestros 
designados sufra Don Francisco 
Agulló el examen para adquirir el 
certiticado de aptilud que le habi
lite al desempeño de las escuelas 
incompletas Ue aquel distrito mu
nicipal.

ucmitir ai Rectorado la renun
cia de la auxiliar de la escuela 
de niñas de D.‘ Mencia, D/ Ana 
García Cabrera, sometiendo á su 
aprobación el nombramiento inte
rino para dicho cargo hecho á fa
vor ue D.* Dolores G ouzaiez y Mar
tínez, el de D.* Dolores Macarro 
para la primera de niñas de Mon
toro, el ue U.' Casiana Hopez Dá
vila para la de nueva creación de 
V Hunarta, y el de D. Rafael Gar
cia para la primera de niños de 
tuente Cbejuna.

Dar conociutiento á la superio
ridad de la vacante de la dicha pri
mera escuela de niñas de Montero, 
y ue la de adultos de l'riego, por 
naber tomado posesión los Mues
tres que las servían de las que han 
obteniuo en otras provincias, y que 
ambos se incluyan en la Usia de 
traslados.

participar al Centro escolar las 
fechas en que tomaron posesión el 
Muestre ue la escueta incompleta 
de Garueña, el sustituto de la de 
1 edroche y ia susniuta de la de 
Ubejo.

Reclamar nuevamente de los 
respectivos Alcaldes los certifica
dos de posesión de la Maestra sus
tituía ue la escuela de nmaa del 
Carpio, y de ia auxiliar de la del 
segundo distrito de Ruente Genil.

Elevar a la Superioridad, con 
favorable míorme, una instancia de 
D.‘ Mana dd Rdar de Ruedas, 
Maesira ue ia segunda escuela de 
ninas de Muntoro, pidiendo se la 
admita, con reserva de derechos, la 
renuncia de su destino.

Unciar ai Alcalde de Blázquez 
para que cese el eucargado interi- 
nameute en aquella escuela de ni
ños, y que designe otra persona de 
aptitud para su desempeño.

Manuar á informe del de Villa
nueva del Rey una eomuuicaeiou 
del Maestro D. José Lozano,que- 
junduse de las malas condiciones 
del local de escuela,

Evacuar, con arreglo á antece
dentes y según las prescripciones á 
legales, los informes que reclama | 
el tír. Gobernador sobre la crea
ción de la segunda escuela de ni
nas de Posadas y la de párvulos 
de D,‘ Mencía.

Devolver al rectorado el espe- • 
fliente de sustitución de la Maestra 
de la escuela de niñas de la Carlo
ta, con los documentos relativos á i 
la propuesta para sustituta, según 
reclamó dicho Centro. j

Remitir al mismo las listas de ; 
las vacantes que deben anunciarse | 
por traslado y concurso. !

Aprobar el conveuiii efectuado j 
entre el Ayuntamiento y Maestros ! 
de Pedroche, para la indemnización 
de retribuciones.

Hallar conform lo que mani
fiesta el Alcalde de Belmez, sobre 
la instancia de la Maestra de Pe
ñarroya, cu reclamación de una ' 
cantidad por retribuciones. j

Pasar traslado al Alcalde de ; 
Villa del Río de una órden del Rec
torado dejando sin efecto el ñora- i 
bramicuto de Maestra interina de la ' 
primera escuela de niñas. ;

Dar coiiocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de 
que el expresado Ceutro ha apro
bado el nombramiento interino de 
D. Antonio Rodríguez Llull para • 
la escuela incompleta de Guijar
rosa; y nombrado, por concurso, á 
D.* Dolores Moreno y Muñoz, Maes
tra sustituto de la escuela de niñas 
de Almodóvar. j

Con lo que terminó la sesión, ’ 
P. A. D, L. J., el Secretario, Ni
colás Dalmau,

■■ ■■ ■M»L«li!W^^^—1»11«11 j

Núm. 1046. ;

lateadeacia da Ejército del 1 
Distrito de Andalucía, !

ANUNCIO. 1
Se hace saber: que debiendo 

contra torse el abAstccíinieuto de • 
paja para trup.is y cabillos del í 
Ejército /Guardia civil estantjs y 
transeúntes por la ciudail de Cádiz j 
en el término de un uñó que regirá i 
desde 1.“de Agosto próximo hasta ‘ 
fin de julio de 18 '¿, se convoca por 
el presente á una pública y formal 
licitación, cuyo acto se celebrará 
siniuUáneimeute en los estrados 
de esta intendencia y auto el Co
misario de Guerra de la citada ciu
dad do Cádiz á la una de la tarde 
del dia 13, de Julio venidero bajo 
las ba>es y condiciones que se con- 
s guau en el pliego que ,se eucueu 
tra de mamliesto en esta Intenden
cia y en la Gumisaría de Guerra del 
citado punto, en las que oportuna
mente lo estará tombieu el corres 
poñdiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formu 
le ha de serio en papel del sello 1 L" 
y redactada con entera sujeción al 
modelo que á continuación se es
tampa: no ha de exceder del pre
cio limite fijado y será acompaña 
da de la carta de pago del depósito 
de... pesetas y presentada medía !

hora auD’, de principiar la subas
ta; en ta inteligencia de que la fal
ta de cualquiera de estos requisitos 
hará nula la proposición.

Sevilla 7 de .Junio da 1881.— 
El intendente de Ejército, Jnjó Mo
rales.

Modelo da proposición.
Don F. de T., vecino de.... en- 

teradu del piieg > de condiciones pa
ra contñ.tar.... el suministryde . . 
en la ciudad de. .. á fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes durante ... efrece eje
cutar el servicio bajo tas cofidi- 
Clones quo sa estampan, a los pre
cios siguientes: '

Pesetas.

La .................
La .................
El quintal métrico de paja.

y para que sea válida esta pro
posición se acompaña ’a carta de 
pago del depósito de.,., pesetas y 
la cédula personal del proponente. 
—(Fecha y firms del proponente.)

Núm. 1033.

ARTILLERÍA.

Comandancia general Sub- inspec
ción del distrito de Aadalacia.

Vacantes.
L* En la Maestranza de Sevi

lla, una plaza de Maestro de Taller 
de 2.' clase guarnicionero, dotada 
con el sueldo anual de 1,500 pese- 
ta.s, Opción á los ase usos regla- 
naentarios y á derechos pasivos; 
las oposiciones para cubriría se ve
rificarán el día 15 de Julio próxi
mo en dicha Maestranza, con su- 
geciou á los programas generales 
do exámenes que eírtarán de ma
nifiesto en tudas las dependencias 
del Cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Direcciun general 
de Artillería para antes del ma L* 
de dicho mes con infirme de con
ducta y filiación.

2." En la Fàb.-ica de Murcia una 
plaz de Obrero aventajado de 2.’ 

Mante de piedad y Cata de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

ó de Junio de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

____Totales

Pagos.

^entrai.

SA -xA's:»*. T^-Tn^,: i =
Nú mere

Imponentes 
por fonti- 
buaciúD.

29 4150
13, 840

ó importe di

Nuevos 
impedentes

las iaiposici
Tuta! i 

de impo- j 
non tes. í

ones.
Importe 

en
Rs. vu.

551 R
340

_&854 
íros.

zi 1301 
> >

ro é importe

31
13

r,e los rein^
4¿| 4490__

Núme

Reintegros 
por sabio.

Idem á 
cuenta.

8'

Total de 
reintegros

Importe en 
hls vn.

3243 831 9

clase, polvorista, dotada con al 
sneldo anual de 912'50 peseta?, op 
cion á los ascensos'reglamentarios 
y á derechos pasivos; las oposi
ciones para cubriría-! se veriíica- 
fán en dicha Fabrica el 15 tle Ju
lio próximo, e n >ug cion á los 
programas genera les que estarán 
de malli ties tu en todas la. depen
dencias del f uerpo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería antes dei día !.• del 
citado mes, acompañando Úliacion 
ó infame de conducta.

Sevi la L do Junio da 1881.— 
P. 0 , El T-uienie C-rouei Secreta
rio, Rafa d Halcón.

Núm. 1060.

Com^sní^s i? los ferroem’- 
ril^s de Miir'A a Z irag-za 
y Alc-nte y d^ Aim n a à

Valeacià y Tarragona,

AVISO IMPORTANTE,

Esta Compañía tiene el honor 
de poner en conucimicntu del pú
blico qua, á contar desde el prime- 
rôtie Julio próximo, t{u dará mo- 
diticada la coudicivu 3 * de apli a- 
ciuD de la tarifi A. ' . núm, 3, en 
la forma siguiente:

La presente tarifa se aplicará 
en tudos los casos en que el remi
tente entregue á la vez el carga
mento de un wagón compíeto de 
las mercancías en ella expresadas, 
y en el caso de que algunas mer
cancías (como por ejemplo, la po
tería coiunn de tierra) llenaran el 
wagón sin com pletor el cargamen
to, se exigirá, para aplicar la pre
sente tarifa, el pago del precio cor
respondiente á un mínimum de 
cinco toneladas para cada wagón 
ocupado. Cuando eéto ocurra, el 
remitente hará constar en cada ca
so, en la declaración de expedición, 
si le conviene pagar el mínimum 
co respijudieuto à cinco toneladas, 
al precio de la presente tarifa, por 
cada Wagón, ó. si prefiera que se le 
aplique la tarif general en todo el 
recorrido con arreglo al peso efec
tivo.

Madrid 1.“ de Junio de 1881.
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ANUNCIOS. t

Aceñas.
Desda el dia se arriendan las de 

Villa del Ríe, las cuales tienen 8 
piedras y dos casas para el servi
cio de tas mismas. Darán razón 
en Córdoba, calle de la Encaroa- 
cien 17. 1—1

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas il unicipaies e Amtilarumiena 

lo de esta Provincia. 
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y afwderado de varios Aynola- 
mientos de ta Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral estabiecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. Jose Maria Muñoz, y 
0, Garlos Gomez Samper, que entien
de en la lurmacmn de lUgislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cosfweioa de lus nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vaiiéndose de eu 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
MuQici|>aies, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la rcsúlucioueuelMiois 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse ecu 
arreglo al articulo i74 del Kegla- 
men'o.

Las Consultus á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sos 
de la incumbencia exclusiva de! Gea- , 
tro General resolverías yá el debe- 
rao ifirigirse las «omooicacioo»;»

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .>4 y Letrados lú.

Filiaciones y citado* , 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impier- 
ta de este periódico. j

Listos de revista, diS' ■ 
tribudoues, ajustes, pa* 
peltatas de rancho y lis
tas de embarque. 6e 
venden eu los despacho , 
del «Diario de Lóraoba,. . 
Letrados 10 y it$ y üaü 
Fernando ¿4.

ANUNCIO.
De la testamenlaña del Ex'*elen- 1 

tísiino Sr Duque de Medinaceli se 
arríen ku las tbvas siguiente.'!:

Cortj'o dei Puntal y línmedío de 
la Navas d'd Cepillar en término 
de Lucelia eo'i cabida de 570 fane
gas do lierr i y parto de monte alto. |

Cortijo -Mayor de la Mala y .Mala 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 (anegas de tierra y parte de 
monte alto. ¡

Cortijo del Riu'on en dicho lér- ; 
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parle de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de ber
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Gafiaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alio.

Snnrle de tierra calma en meu- 
ci nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregabas al mismo

Gorlijo de la Esperilla en lérmi - 
no de la villa de ' tirinas Reales, con 
cab da de 13 - fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartidos de tierra calma.

Barca en la r bera del no Genil, j 
término de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
harcage, agt'galas al ¡recedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con ; 
habitación para barquero y tierras Í 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen inler’- 
sarse ea dichos arriendos pueden 
presentar sus propueslas en la Co i- * 
taduría general de la misa de S. K 
ea Madrid y en la Administración de ¡ 
Lucena, basta las 12 de la maOaua ; 
del día 20 de Junio co ri* nt >. j

GULA \

de los Jueces municipales en maleria 1 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Coso, núni. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirae á 
D. Gabriel Pueyo, anumpabando su 
mporle O'i libranzas ó sellos.

La Beaebccricu en España, 
por el br. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción

Exposición hístorico-critica en 
este ímporlante servicio admiubtra- 
Evo, de tan honrosos precedentes do 
ilspaa 1, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
siiiios apéndices, algunos de documen 
las méd tos iat rj-ant;.‘i, y los lo
mo o 4.’ 000 'oás di 300 páginas 
»8’0' redi m irrs'on.

S vende áon^c pfsclí- e' cera 
par en el douícil o Ce a tor, Tra 
vesiade la Par d», 10, 3.“ Madri !, y 
n '35 principa es librerías de Es 
es ña.

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. í

Códigos españoUs antiguna y mu- | 
dernoscon las últimas reformas pu- 1 
blicados bajo la dirección del limo. | 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 3 
gado de benedeencia de la provin- f 
cía de Madrid, de la Junta de re - 
forma peaitanciaria, Jefe superior { 
de Administración civil, etc., etc., f 
etc., con 1a colaboración de vanos t 
letrados dal Unstre colegio de Ma j 

dri.j. ;
<5 tomos.—¡una peseta el tomot t

Prospecto. |
Han si lo tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido à 
formar la bistorta y la civilización 
de nuestra patria, que no debemcs 
exlrafiaruoa de que ouaatra legis- 
laoion sea tan n ni forme y variada 
Elemento» romanos con tas Parti
das, indígena"' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ' 
con el sinrúmero de privilegios y ■ 
cartas pueblas que con facilidad de - i 
ban los reyes à sus villas y eluda- < 
des, todos ellos han venido forman- • 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en miis ó menos vigor en la i 
actualidad. Y se explica este fenó- i 
mono, considerando que el uereeho : 
civil reSere al elemento privado del i 
hombre, a sus costumbres como : 
individuo, y iodo lo que so roza ó [ 
incambe & este elemento particular, 
aturado de los pueblos, es ti encar 1 
gado en ellos, constituye su vida de } 
Ul modo, que conditícultad aban- - 
donan un derecho civit por otro: ne ; 
aquí la diversidad do Códigoa en ' 
nuestra legislación, por la diticaitad j 
con que cada uno de ellos tropezaba 
....... „1 áizierkr. j

Inhnidad de trabajos y lenta- j 
tivM ceban emprendido para coi- 1 
flear nuestra legislación: trapajo | 
inútil, porque no se ha oonerguido , 
nada: todos los Códigos, desde las úl- ■ 
timas leyes y la Novísima Recopila 
don hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son d« aplicación commua en l^s , 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la premente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ne im 
ponen à peritos y legos en iogisia- 
cion; à todos les es útil 6 india pea 
sable tener tas leyes de su p^triz: i 
sus jurisperitos, por su misma profe- ’ 
sioaj A tolos los ciudadanos, porque 1 
la ignorancia de la ley no puede ale { 
gúndese ellos de recoger los tornos 
13 Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1X8 adicione* que se han hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fonanas, ni por su desmedido volú- 
men, i cansa dei lujo de la odicion, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunates, para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
leyes qao á nuestro derecho convie- i 
nen. Estos Ínconvenieutes y necesi- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, 00« han hecho oonoabir «1 
pensamiento da remediarioa para 
siempre, y creemos haberío conse- 
gnido. Nuestra cobcoion tiene un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Gúdigoe, y «a ta
na ato facilita el poner Hevarioa en 1« 
mano ó en el oolsíllo. Adamas pnbli 
oaremos tamhiea, coleccionadas, las 
.leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diaemlnadxs 
en diverzos volúmense do distintos 
tamaáosá impresiones. i

Al frente de cada Código presea- ' 
taremos un reMlla histórica del mis-' | 
*9, heaha por ue de aSMlros dir- 1 

ting hides compafiercs, y I la obéis 
de 1 s leyes medemas daremos tam
bién la exposición de motivos qua 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leye?, 
obra de eminentos jurisconsultos.

No ae nos oculta ia importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad do nuestras faorzas: co
nocemos la inditerosoia de ouest:o 
país en ouostion da obras científicas, 
pero toaemo* fé en el auxilio qua han 
da préstamo» nuestros compafiercH 
de toda España, á quienes nos entra- 
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra qnepe- 
au interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedas,

Madrid, <8'8.
Condiciones de la pablioacion.

1.a obra constará de 25 tomoo de 
400 paginas, en 8.“, buen papel ex
celente y clarígi ua improaion.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
bUearán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes me- 
ernsa.

No so sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se lee haráuaa re- 
beja de tO por 100, toman i* desde 
50 ojempiaroa para arriba, y encir- 
garse on juicio como excusa vale- 
rara para evitar el cumplimiento de 
una obligaron 6 el castigo de una 
infraociou legal.

Se suscribe cu Madrid, Serrano 
03, á donde ee dirigirán los pe.iidns 
la 00 r re-pond en i a. coa schre al «d- 
tainietradíi de la obra y en todas las 
libreríM.

A los Secretarios de

Reparti nicnto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la for ma cío o de ia 
Maineula de subsidio y 
Rcpartiiiuenlo por ter
ritorial, coa el auraeato 
dei tanto por ciento pa
ra municipale!? y con ar 
reglo á ius últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la itnpreuia y librería 
del ““Diáno da Gór toba, 
Lvlrados ï8 y 5aa Fer
nando 5l

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y do- 
presos, so hallan de ven
ta en la Imprenta, libro* 
ría, y hlograüa del diario 
de* córdoba» calle de 
ó. Fera ando aumero 51 
y Letrados 1^4.
imprecti uúl «üiuno de Ord túa,
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